
 

El día 6 de noviembre de 2012, en el Seminario del Departamento de Arte y Ciencias 

del Territorio (Sección Geografía), a las 10,30 horas, se reúnen los miembros de la 

Comisión de Calidad del Grado en Geografía y Ordenación del Territorio, con el 

siguiente orden del día: 

Punto único: Informe sobre el estado en que se encuentran las labores de presentación, 

en la nueva aplicación de la ANECA, de la Memoria Verificada del Grado en Geografía 

y ordenación del Territorio. 

Asistentes: 

Coordinador: D. Antonio Pérez Díaz 

Vocales: 

D. José Pablo Blanco Carrasco 

Dña. Beatriz Mateos Rodríguez 

Dña. María Luisa Montero Curiel 

D. Vicente Méndez Hernán 

Doña. Laura Gil Álvarez 

Dña. Jara Rincón Durán 

 

Tras mostrar el agradecimiento a todos los miembros de la Comisión de Calidad del 

Grado en Geografía y Ordenación del Territorio por la labor realizada en las últimas 

semanas, el Coordinador de la Comisión pasa a referir las tareas que se han realizado 

hasta el momento, y somete a consideración de los miembros las modificaciones 

introducidas. 

En este sentido, se hizo mención expresa de la formulación de las competencias básicas, 
generales, transversales y específicas para cada una de las materias, y no para cada uno 
de los módulos como se había hecho en la memoria inicial. 

De igual modo, se señaló que se había adaptado a cada una de las materias los 
resultados de aprendizaje, sistemas de evaluación, actividades formativas y la 
ponderación de las calificaciones. 

Quedaban aún pendientes algunas otras tareas, pero se había estimado oportuna esta 
reunión para valorar la pertinencia de la labor desarrollada hasta el momento para que, 
de este modo, si la Comisión daba su visto bueno, continuar con la cumplimentación de 
la nueva aplicación. 

Sometidos, pues, estos resultados al juicio de los miembros de la Comisión y tras la 
introducción de algunos matices y pequeñas variaciones formales sobre la 



documentación sometida a consideración, se procedió a levantar la sesión a las 13,45 
horas, fijando fecha para una nueva reunión de la Comisión para el viernes 30 de 
noviembre en el Seminario de Geografía. 


